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D. Fernando Sanz Pérez, número del documento nacional
de identidad: 51.310.990.

D. Miguel Angel Tejedor Torres, númt'ro d01 documento na
cional de identidad: 51.050.278.

D. Luis Fernando del Valle Pascual, número del documento
nacional de identidad: 1.356.397.

Candidatos excluidos

Ninguno.

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Presidente del Consejo de
Administración del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, José Luis Garcia Garrido.

RESOLUCION del Servicio de Publicaciones por la
que se hace pública la lista provisional de admi
tidos y exclutdos a las pruebas .selectivas restrin~

gidas para cubrir siete plazas de Oficiales Técnicos,
vacantes en su plantilla.

Da conformidad· con lo disp1,lesto en la base 4.1. de la Reso
lución del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia de 26 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 130 de 31 de mayo), por la que se convocan pruebas se
lectivas restringidas para cubrir siete plazas de Oficiales Técni
cos en el referido Servicio de Publicaciones, y una vez transcu
rrido. el plazo de presentación de instancias, se hace oública la
lista provisional de candidatos admitidos y excluidos_

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer re
clamación, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo, en el plazo de quirice días, a contar
desde el siguíente al de la publicación de esta lista en el .. Bo
letin Ofícial del Estado",

Candidatos admitidos

D. César Aymat 01aso10, número del docLimento nacional de
identidad: 178.218.

D. Vicente Barahona Reguera, número del documento nacio
nal de identidad: 109.60L

D. Carló&' Feyto Martin, número del documento nacíonal de
identidad: 2.682.907. '

D." Carmen González Mas, número del documento nacional
d,e identidad: 17.120.

D.a Josefa Fermina. Hemández Paradinas, número del docu
mento nacional de identidad: 7.675.390.

D. Manuel Linares Cantero, número del documento nacional
de identidad: 32.493.887.

D. Salvador sánchez Cortés, número del documento nacional
de identidad: 24.927.918.

Candidatos exc1uídos

Ninguno.

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Presidente del Consejo de
Administración del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, José Luis Garda Garrido_

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la' Segu
ridad Social por la que se convoca oposición libre
para la provisión de dos plazas del Cuerpo Superior
Facultativo, Grupo de Actuarías, categoría de En
trada, del Mutualismo Laboral.

nmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del
Estatuto de Personal del Mutualismo Laboral, aprobado por
Orden ministerial de 31 de julio de 1970 ("Boletín Oficial del
Estado~ número 218, de 11 de septiembre>', esta Jefatura con
voca oposición libre para la provisión de dos· plazas del Cuerpo
Superior Facultativo, Grupo de Actuarios, categoría de En
trada, cuyo número se incrementará con las que quedaren de
siertas en el concurso-oposición· restringído entre fU~lcionarios
fifos de la Organización Mutualista que, asimismo, se convoca
por Resolución de esta .feCha. Las plazas anunciadas están do~
~as con la remuneración base y demás percepciones estable
CIdas en presupuesto y vacante;; en el Servicio de Mutualidades
Laborales.

La. oposición se desarrollará con arreglo a las· siguientes
bases:

Primera,-Para tomar parte en esta oposición Be precisa la
concurrenci~.·en )a fecha en que expire el plazo de presenta
ción de sohcitudes, de todas las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener clImplidos dieciocho alios.
c? Estar en posesión del título de Actuario de Seguros ex

pedldo por el Estado español, o en condiciones de nbtenerlo
en la fecha en que expire el plazo de presentación de instancías
para tomar parte en la oposición.

d) No pade·:er €nfermedad o defecto físico que impida el
dcsempf>J}o de las correspondientes funciones.

e) Acredítar buena cO'nducta y carecer de antecedentes pe~
nales .

fl Las aspirantes femeninas deberán acreditar, además, el
cumplimiento del Servício Social o hallarse exentas del mismo.

Segunda.-La instancia en solicitud de admisión a la oposi
ción se presentará por el interesado en el plazo de treinta días
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de esta convo~
cataria en el "'Boletín Oficíal del E~tado". El ínteresado mani
festará de una manera expresa que reúne las condiciones exi
gidas mua concurrir (1 la oposi~jón, y podrá alegar de modo
voluntarío méritos pe:-sonales. como son titulos distintos del
exigido para concurrir, servicios en la Adminístración Pública o
en Organismos Autónomos, publlcaciones o posesión de idiomas,
y para justiflcación aportará certificados o documentación sufi
ciente

La presentación de instancias se efectuará, a elección del
interesado, en el Registro del Servicio de Mutualidades Labo
rales en M~drid (paseo del General Primo de Rívera, nú
mero 2), e en las Delegaciones Provinciales de Mutua~idarles

Laborales, quP remitirán los documentos en el primer dia húbil
al :::-eferido servicio. También podrá efeGtuarse el envío por
correo, de acuerdo con las normas contenidas en la vigente
Ley de Procedimiento Adminjstrativo,

En todo raso S6 acompaña:ni a ta instancia recibo de habDr
ingre~ado en la Caja del Organismo en que se efectúe la pre
sentacíón, la cantidad de 500 pesetas en concepto de deréchos
de examen, exceptu por lo qUf-. se refiere a funcíonarios de la
Organización Mutualist,a Laboral y viudas de los mismos.

Este ingreso se efectuará en la misma fecha o ante:-ior a
la de reg"i'ltro de ;a instancia If carecerá de valor y efecto
el realizado con fecha posterk¡y Il dicho registro. quedanp.o el
interesado exdUldc, dto la opos-¡<:ión. En caso de envío por correo.
será válido pI íngn~sn por giro postal o telegráfico impuesto
en fecha igual o ante::,,'ior a ·a recepción en correos de la ins
tancia y dlrigido al mismo destino que ésta,

Tercera.-TrSllS{Un-ido el plazo establecido en la base ante
rior, el Servicio de Mutualidades Laborales publicará Resolución
en el ..Boletín Oficiai del Estado". conteniendo la relación alfa
betizada de 'ldmítidos y excluídos. Contra esta Re&olución po
drán fomular los interesados sus reclamaciones en plazo de
quince dias hábiles, las que serán resueltas en plazo de otros
quince días hábiles, notificándose personalmente a Jos intere
sados la decisión adoptada, que será inapelable.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguíentes:

Prímer ejercicio: consistirá en df'sarrollar por escrito, duran·
te el plazo de sel~ horas, tres temas elegidos por sorteo, uno de
cada una de las tres series del pr,;)grama que se publica a
continuación en la presente convocatoria.

Segundo ejercicio; Consistirá en exponer verbalmente en se
sión pública, durante dos horas, t:Qmo máximo, cuatro temas
elegidos por sorteo, uno de cada una de las serie~ primera y
tercera y dos de la seguñda que integran el programa que se
publica a- continuación en la presente convocatoria

_ Tercer ejerclclo; Consistira en resoiver por escrito los pro
blemas o eíercicios prácticos que sobre las materias que in
tegran el programa, formulará el Tribunal_ En e5te ejercido el
Tribunal podn:'!. autorizar, de acuerdo con la naturaleza de Jos
problemas propuestos, el uso de los formularios y tablas que
considere precisos Se concederá un tiempo máximo de cuatro
horas, y el ejercicio será leido públicamente por el opositor
ante el TribunaL

Quinta.-Para la práctica y censura de los ejeJ-cicios se cons
tituirá un Tribunal con la &íguif'lite composición:

Presidente: Ilustrísimo señor Delegado General del Se.:'vício
de Mutualidades Laborales

Vicepresidente: El Jefe de la Sección Técnica del Servicio de
Mutualidades Laborales.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Ciencias EconÓ·
micas y Empresariales de la especialidad Actuaríal y el Actua
rioJefe de la Asesoría Actuarial del Servicio de Mutualidades
Laborales.

Secretario: El Actuario de la Asesoría Actuaríal, del Ser
vIcio de Mutualidades Labora.1f's que, en el' momento de la con
vocatoria reúna menor antigüedad en este cargo,

El Director de la Caja de Compensación y Reaseguro,. actua
rá como suplente del Vicepresidente en caso de ausenCla o de
hallarse en funcionq,s de Presidente por sustitución,

En los supuestos de ausencia por enfermedad u otra& causas
de los Vocales titulares de este Tribunal, serán sustítuídos en
sus funciones por los VOcales suplentes que, en su momento,
serán desgnados por esta Jefatura,

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y pa~a

la válida actuación del mismo, será. necesario la concurrenCia
simultanea de cuatro miembros como mínimo.
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La composición del Tribunal se publicará en el ".BQlettn Ofi
cial del Estado_.

Sexta.-Todos los ejercicios serán eliminatorios y serán practi
cadas por el orden en que queden los opositores oomo resul
tado del sorteo previo que practicará el Tribunal en acto pú
blico y anui1ciado .;:00 diez días de antelación. Entre la publi
cación de la present-e" convO\..&toria. Y el acto de sorteo. déberá
mediar un plazo minimo de tres meses. --

Pare realizar el sorteo ::le utilizarán papeletas en las que
figuren los nombres -y apellidos de los opositores admitidos, y
la Que sea insaculada al azar determinará el primer ~ugar en
la relación de opositores, continuando la numeración por _orden
alfaoético.

Séptima.-eelebrado el sorteo. y con antelación mínima de
quince días, convocará el Tribunal a los opositores para iniciar
la práctica de los eje.I(;L.. IOS. señalando al efecto hora y local.
Cad~ día se señalará eLnumero·de opositores convocados y, la
fecha de actuación, anunciándose con anticipación mínima de
veinticuatro hOl"&b, mOOlante escrtto autorizado por el Secre
tario del Tribunal, que se fijará en él tablón de anuncios del
local en -que actúe el Tribunal.

Para 10i ejercicios primero y segundo se dara. doble convo
catoria, y transcurrida la segunda sin la presentación del opo
5itor, guedará decaido su derecho a continuar participando en la
OposiCIón. El ejercicio tercen. se celebrara. en convocatoria
únlea.

Octava.-Una vez finalizada la: práctica de cada una de las
convocatorias del ptimex ejercicio, se reunirá el Tribunal el
número de sesiones privadas que sean precisas para proceder
a la calificación; Terminada. se hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación obt-enida.

La calíficación se verifica.cá por _votación en régimen de pape
leta suscritcl. por el votante, concediendo cada uno de los miem
bros del Tribunal de O a 10 puntos. De las calificaciones se I

deducirán la máxima y la mínima. La suma del reSto se divi
dirá por. el número de votos computables, constituyendo el
cociente la puntuRt,.lón asignada a cada opositor. La puntuación
inferior a 5 puntob· determinará la eliminación. ..

Novena.-EI ejercicio segundo será calificado por el T!'ibunaJ
el mismo día de su práctica, en qua se anunciará el resultado
de los opositores aproow-ios y.. puntuacíón obtenida.

Décima.-Para la lectura del ejercicio tercero los opositores
seran previamente citados· por el Tribunal, que calificará al
finalizar. la misma.

Undécima.-Los ejercicios segundo y tercero wrán califica
dos obteniendo la puntuación en la misma forma que se expresa
en la base octava de la pre~ente conVOLj;¡,torla. .

Duodécima.-'[erm:;l'ada la pJá,qtica del último ejercicio, el
Tribunal formulará propuesta dll aprobación por orden ·absoluto
de puntuación total, constitutda por la suma .le las obtenidas en
[os tres ejercicios de la oPQsickn La propuesta no podrá con
tener numero superior al de _plazas convocadas.

Los cásos de emvate se decidlran PO! el 1ribul1al en favor
de los mayores méritos alegado~ VOluntHriamente por los inte
resados, los que &erán v~¡Jo(aavij libremente par el Tribunal.

Dccimotercera.-.H.ecibida en el Servicio de Mutuaúdades La·
borales la propuesta del Tribunal, se concederá un plazo de
treinta dias hábiles para que los oposItores acrediten las condi
cloü8S de 'la convQcatoria, medJante presentación de lossiguien
tes documentos:

al Documento nacional de identidad,
bJ Certificación de nacímiento.
el Titulo& alegados o testtmolllo notarial de los mismos.
d} Certificado médico de aptitud fisica y no padecer enfer-

meoad contagiosa.- El Servido· de Mutualidades Laborales podrá
di&poner~ reconocimielUC médico por Tribunal que designe al
efecto, siempre qUtl lo considere conveniente.

e) Certificado de buena conducta.. expedido por 1& Comisa
ria de Policía de su -residencia o Comandancia de la Guardia
Civil y cert~ficación negativa de antecedentes penales, exptldida
por el Registro Central de .Pe"nados y ,Rebeldes del Ministerio
de Justicia.

f) Certificación por la que se acredite el cumplimiento o
exención dei Servicio Social, para aspirantes femeninos. ~ Los
funcionarios públicos 'Y los de Organismos ntónomos podrán
sustituir la documentación dé los apartados a), bJ y e) por
certificación expresiva de hallarse en servicio activo y de la
fec;18 de" su -nacimiento.

Serátr eliminados de la oposición los aspirantes que no pre
5enten en plazo la documentacion .relacionada y los que no acre
diten mediante ella .que reúnen. ias condiciones expresadas en la
base primera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen
incurrido por alteración de los datos consignados en su instan
cia inicial.

Decimocuarta.-Los opositores que figuren en la relación de
aprobados, realizaran tmas practicas de un mes de duración
en 18 Asesoría. Actuarial del Servicio de Mutualidades Laborales.
Durante diCho mes los opositore¡:; eevengarán una asignación
en cuantía igual a los haberes y percepciones correspondientes
a los Actuarios de categoría de Entrada. La asistencia a ebtas
prácticas será obligatoria.

Terminado el me!i de práCticas. el Servicio de Mutualidades
Laborales expedirá los nombramientos correspondientes y dis
pondrá lo necesario para que los intere~dos tomen pm,esión de

su destino, de acuerdo con las normas establecidas en el Esta
tuto de Personal vigente.

Decimoquinta.-Queda facultado el Delegado General del Ser··
vicio de Mutualidades Laoorales para· disponer lo necesario en
orden al cumplimiento de la presente Resolución y para dictar
los acuerdos e instrucciones precisas a dicho fin.

Lo .que comunico a V..L para su conocimiento y cumpli-
miento. <

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1973.-El Director general. Jefe del

Servicio de Mutualidades Laborales, Enrique de la Mata. Goros
tizaga.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Mutualidades La
borales.

Ejercicio primero

S E!\ I E 1

Estadistica y Econometria

1. Unidades e s t a d í s tic a s.-Caracteris:ticas cualitati·
vas y cuamitativas.-Modalidades.-Variables estadísticas dis-
cret.as y continuas., .

2. DistribucioneE. estadísticas de una sola variable.-Tablas
de frecuencia.-Representacione8 gráficas.

3. Valores centrales.-Mediana.-Moda.-Media.-Relaciones
entre eIlas.-La media generalizada.-Media de orden r.-Media
geométrica y media armóni<:.a. .

4. Valores. de dispersión.-Recorrido.-Desviación mediana.
Desviación .media.-Desviación tipica, o desviaCión cuadrática
media.-Varianza.--'-Coe-ficiente de variación.

5. Cuartiles.-Los momentos de orden r con arreglo a un
valor a.-MonlEmtos factoriales.

6. Coeficiente de asimetris.-Coeficiente de Kurtosis o acha-
tamiento.-Curva de concentración.-Indlce de concentración.

7. Interpolación_-Métodos elementales.-Ajuste.-Método de
los mínimos cuadrados.-Pohnonuos ortogonales."-Método de ros
momentos.

8 Distribución estadística de dos variables.--:'Tabla de fre
cuencias.-Momentos -Rectas de regresión.~oefícientede re
gresión.-Coeficient-e de correlación lineal.

9. Distiibución estadistil6 'de n variables -Regresión múlti
ple lineal.-Correlar::ión múltiple. -Correlación parcial.

10. Nume.r-os índices.-Clasitieación.-Indices· elementales.
Propiedades lndices sint.éticos. -~ Indicas de Laspeyres, de
Paasche y de Fisher.-Propiedades.

11. Análisis elementai de- las series temporales.-Tendencia
y mOVImientos estacionales.

12. ExperimBntos aleatorios.-H,egularidad estadistica.-eon~

cepto de probabilidad.-Axion.as fundamentales.
13. Variable aieaooria.-Función de distribueión.-Funeión de

cuantia.-Funciónde' densidad.-T.:..>6rema- de Baye&.
14, Distribuciones bidimensionales, de "probabUidad.-Distri

bucionesmar.ginales.-~Distribucionescondicionales.~Funciónde
densldad.-Función de densl1ad marglnal.-Generalización a n
dimensiones. .

15. Caracteristit.as de una variable aleatoria unidimensio
naL-Esperanza matematica :-Varianza.-Momentob' centrados
y no centrados.-Teorema de Tchebychef.-Función caracteris
tica.

16. Características de, ur,a variable aleatoria de dos o más
dimensiones.-Espe·anza mat.ematíca.-Momentos centrados y
no ce.ttrados-Covarianza.-Coeficiente de correlación linea-L
Matriz de las varia~l:zas y covarianzas.-Matriz de correlación.
Desigualdad. de BiBuaymé-lrhebychef.-Curvas de· regresión.
Función c.aí'acteri&tica.

17. Funciones de dist.ribución discreta: Distribución binomial.
Característh.as.-,Teorema de Bernoulli.-Ajuste a una distribu
ción mliestral de frecuencias.

18, Distribución hipergeométTíca.-Caratterísticas.-Compor-
ta-mientoasintático. .

19. Distribución binomial negativa.-Distribucíón de Pascal.
Características.-Comportnmiento asintótico.

20. Distribución de Poi s s o n.-Caractelisticas.-Comporta
miento asintótico.

21. DistribUción m u 1 t i n () mí aL-Caracteristicas.-Com-
portamíentoasintótico. . '

22. Distribuciones continuas -Distribución uniforme.-Dis"
tribución rectanguldr.-Propiedades.-Aplieaciones.

23. DistribuCIÓJJ normal. (O, ti .-Caracteristicas.-Aju&te a
una distribución muestral de frecuencias.

24. Distribución normal. h:, (T) .--Propiedades,-Teorema . de
Múivre.~Teórema central del Hmite.-Distribución logaritmico
normal.-Caracteristicas;

25. Distribución normal de dos dimensiones.-Propiedades.
Coeficientes de correllj,üón mUltiple.-Planos de regresión.-Coe·
ficiente de corre;ación parcia1.-::.cEmeralización a n dimen&iones.

26-. Dibtribución X2.~Propiedades.-Distribuciónt de Student.
Propiedades.

27. Fune'ones aleatorias,-Procesos estocásticos.--Procesos
estocásticos estadúnarios.-A¡>1icación al estudio de la& series
temporal.es.
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28. Población y muestra.-Diversos tipos de rnuestras.-Dis~

tribución muestral de la media .....,...Distribución muestral del coe
ficiente de correlación. '

29. Métodos de estimación.-Propiedade"de un estimador.
Estünación mínima cuadrática ........Estimación por el método de
máxima veroflimilitud.

30. Estimación !Jor intervalos,-Intervalos de confianza para
la media y la varianza.-Regiones de confianza.

3L Contraste de hipótesis.-Contraste relat4ro a la media y
a la vana!1l.a de una distribución normaL-Contraste de la
bondad de un ajuste.

32 Concepto de mudelo: Modelos econ6micos.-Modelo de
Leontief, de Cobb~Douglas; de Harrad-Domar. de Chakravarty.

33, Modelos estocásticos, variables endógenas y exógenas.-
Variables predeterminadas y perturbaciones aleatorias.

34. Modelos multIec.uticionales.-EI modelo completo de la
Cowles Comissión.-Modelos lineales completos sin errores de
observación,"":'Expresión del modelo en forma reducida.

35. El problema de la identificación.-Condición necesaria
y suficiente de identificabilidad.

36. Modelos unie<.,uadona1es. Estimación mínimo-cuadrática.
Teoría fon¡\al de la regresiórt lineal simple.-Axiomas neceBa
rios.-Axiomas conwmientes.-Varlanz8 y covarianza de lo~ es
timadores mínimo-,::uadráticos

37 Inferencia estadística de la regresión lineal simple.-
Inferencia de lavarianza.-Inferencia de los parámetros de la
recta de regresión,

38. Teoria formAl dpla regresión Hnealmúltiple.-Axiomas
necesarios.-Axiomas ronveniente~.-Propiedadesde los estima·
dores mínimo-cuadráticos.

39. La autocorrelaciÓn.-Minimo1> cuadrados generalizados.·-
Modelos autorregresivos '

40; Modelos multietuaciG-nales ~Ej modelo Keynesiano bie·
cuaciona1.~Estimación pOI el método mínimo-cuad,rático indi
recto -El p!'Oblema de la identif"ic'tlCÍón

41. Máxima veroFimiHtud.con información C'omp!eta.-;-Su es
timación pare el caso de un modelo uniecuadonaL

Ejercicio primero

SERIE 2

Materruitica financiera y teoria de la inversión

t Concepto de capital financiero.~El Fenómeno financiero.
Comportam anto racional en el mercado de capitales.~Suma
financiera.-Relación de equivalencia financiera. .

2 Leyes. financieras. propiéfjades.-Leyes'prolongadas. leyes
conjugadas y leyes proloconjugadas.

3. Magnitudes derivadas más importantes.-Factores,-Rédi
tos.-Réditos acumulados

4. Tantos de capitalización y de descuento.-Tanto acurnu
lado.-Tantos instantáneos.-Interés y descuento. _

5. Sistemas financieros.-Sistemas estacionarios.-·Sistemas
sumativos.-Sistemas estacionarías sumativos.

6. Sistemas financieros multiplicativos.-Sistemas estaciona
rlos y multiplicativos.-Caracterfstica fundamental de estos úl·
timos.

7. Unificación de capitales.-Sistemas unificables con infini
tas' soluciones.-Sist6mas unificables con solución única.

8. Sistemas uniflcable& y estadonarios>~Propiedad del enve·
jecimiento uniforme de los vencimientos.

9. Modelos financieros clásicos de CapitaUzación.-Capita
lización simple. - Capitalización compuesta. - Comparación de
ambos.

10. Modelos financieros clásicos de descuento -Descuento
simple comerciaL-:-Deseuento simple tacional.-Descuento com
puesto.-ComparacIón entre_ los mismos.

11. Procesos financieros _P r o c e s os estacionarlos.-Ca
sos particulares.-Tantos equivalentes.

,12.. DistrlbucJ6n· de capitales '-Valor financiero de llna dis~
trlbuclón.-Oistribuciones dIScretas y distribuciones continuas.

13. Concepto financiero de renta.-Valor capital de una ren
ta.-Clases de :rentas.-Propiedades.

14, Rentas constantes en capitalización compuesta.-Rentas
pospagables y prepagables.-Rentas temporales y .perpetuas.

15, ReJ?,tas variables, valoradas en capitalización compuesta.
Variables en progresión geométrica.-easo de pos y pro paga~
bles.-Temporales y perpetuas.-Fracelonamiento.

16. Proble.m&s a que dan origen - las rentas constantes en
capitalización compuesta.....:.Determinación de los distintos ele-
mentos. -

17. Rentas contínuas.-Valor capital en capitalización com ..
puesta de diversos tipos de rentes rontinuas.--Expresión·aproxi
mada en función de las rentas discretas,

18. Operaciones' tinancieras.-Clasiflcación.-Postulado de la
equivalencia financiera.-Concepto de reberva y métodos de
cálculo. '

19. OpEll'aciones finallciera.s simples.-Cancelac1ón anticipa
da.-operacionés simples a corto·plazo.-Operaciones simples a
largo plazo.

20. Operaciones financieras simples bancarlas.-Operaciones
de cambio.-Nivelación de cambios.

21. Operaciones financieras compueE.tas: Operaciones de
constitu~ón.-Estud1o estático y dinámico.-easos particulares
de más mterés.-Cuadros de constitución.

22. Operaciones de constitución continua.-Ecuación diferen
cial básica d~l proceso constitutivo.-Casos particulares.

23. Operaciones financieras compuestas: Operaciones de
amortizaciÓn.-Estudio estático y dinámico.-Caso particular no
table (amortización americana!

24 •. Operaciones de amortizadón.-Diversas interpretaciones
del proceso de la amortización.-EqulValéncia de las mismas.
Amortización con regularidad.

25. Amortización con fraccionamiento en el pago de inte
¡'eses.--Amortización con réditos anticipados.-Método progresivo
francés.-Método progresivo alemán.

26. Amortización con términos variables en progresión aritmé
tica.-Estudio do la regularidad.-Amortización con términos
variables en progre!Oión geométrica,-Amortización con cuotas
amoJ.'tizativas constante!:>.

27. Amortización continua.--Ecuación diferencial básica.
Casos partIculares.

28. Operación de amorUzación.-Valor del préstamo.~Valor

del usufrueto.-Valor de lanuda propiedad.-Fórmula de Make
ham.-Aplicación a losprincipaJes casos particulares.

29.. Operaciones de amortizaci6n C0n funciones de valoracíón
no multiplicativas.-Caso de la operación a corto plQ-zo,-Venta
a plazos.

30. Tantos efeetivo~ en loS préstamos.~Tanto efectivo del
prestamista,-Tanto efectivo- del prestatario.

31. Empréstitos.-Necesidad de tos empréstitos.-Ciases.--·El
empréstito desde el punto de vista delemisor.-Empréstitos
normale5.--Caracterisf!cas comerdales.-;-Empréstitos normali
zables.

32. Empréstitos normalizablEstipo f.-Amortización con pri
ma constante.--'Amortjzación sin pago del ültimo cupón-Amot
tización con iote constante.-Amortizadón con gastos de admi
nistración.

33, Empréstitos normalizables tipo H.-Amortización con
anualidades constantes . lote variabJe.-Amortización con an UQ

lidades variables y prima. constante.
34. Emprestitosnormalizables tipo llL-Amortización con

prima variable.-·-Amortización con prima igual al montante en
capitalización compuesta por el tiempo transcurrido.

35. Tanto. de rendimiento de una obligación.-Empréstito a
tanto de rendimiento consta.lte.-4'r.lnto efectivo del ente emisor
para los diferentES tiDOS de emoréstitos,

36. El empréstito desde el punto de vista del obligacionista.
Tanto efectivo medio de una obligadón.-Vida media. vida me
diana y vida financipra o matemática de una obligación.

37. Valor medio de una obl1gación.~Valor medio del usu
fructo y. valor medio de la nuda propiedad de una obliga~

ción.-Cálculo en función de la vida financiera.-f'órmula de
Makeha,m.

38. Convf'rsión de- empréstitos.-Empréstitos indicados.-ln
dicación total o indicación parcial.-Tanto efectivo del obligacio-
nista. '. .

39. Teoria de la inversión en ambienteciert.o.-Clases de in
versicines.~-Valor capital de un proyecto de inversión.--Tanto
interno.-Tíempo de recuperación.-Elecclón de un proyecto de
inversión. segun diferentes hipóttsis

40. Rentabilidad económ¡·::a y rentabilidad financiera de un
proyecto de inversión.-Otros crited!)!> de aplicación a la!'> inver
siones públtcas.

41. La financiación de la empresa y el mercado de capitales.
Valor financiero de un empresa.-Criterios.

42 Le. finandaci6n de la empresa·,-Financiación con medios
propios,-Financiación con aumontos de capital.-Financiación
externa mediante empréstito.-Política de inversión y financia
ción óptima.

43. Análisis de los valores 'de renta variable.-Métodos de
va.loración;-Valor de los derechos de opción.

44, El mercado de valores mobílíarios.-Principales 'Opera
ciones de, Bolsa.

45. Teoría de la inversión en ambiente aleatorio.' y en am
biente incierto.-Criterios de selección de un proyecto de inver
sión.

Ejercicio primero

SERIE 3

Matemática del Seguro y de la Seguridad Social

L El riesgo.-SUB clases.-Rlesgos estacionarios y riesgos
variables_--·Riesgos monogrados y heterogrados.

2. Estudio del colectivo expuesto a un riesgo.--Colectivos
cerrados y colectivosabiertos,-Colectivos homogéneos y colec~

Uvos heterogéneos.-Coeficiente o tasas.-Probabilidades y tantos.
Tanto anual tanto oentraly tanto instantltneo.

3. Concepto de capital financiero-aleatorio.-eriterios para
la obtención del capital cierto equivalente.-Operación financie-
to-aleatoria. .

4. Rentas aleatorias.-Valor capjtal de una renta aleatoria.
Clasificación y propiedades.--Duraci6n matemática o esperanza
de vida de una renta.

5. Capital diferido.-Rentas sobre una cabeza.-Rentas pre
pagables y pospagables.-Rentas inmediatas. diferidas. tempo
rales y mixtas.

6. Rentas sobre una cabeza. variables en progresión aritmé
tica y geométrica.-Estudio de las inmediatas, diferidas y tem
porales, pre y pospagables.
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7. Rentas fraccionadas.-Rentas continuas.-Relaciónes con
las anualés.-Expresiones aproximadas.

8. Seguro de un capital de cuantía constante pagadero en el
instante de ocurrir 11n hecho.-Seguro de un capital de cuantía
variable.-Seguro vida entera.-5eguro temporal.-5eguro di~
ferido.-easo de que el capital sea pagadero al final· del perio
do de tiempo en que ocurra el hecho causante.

9, Rentas sobre varias cabezas.-Inmediatas, diferidas, tem
porales y mixtas.~ReDta de duración hasta la disolución del
grupo.-Renta de duración hasta la extinci6n.-Caso general~
Sustitución de una cabeza por UD término cierto.

10. Seguro sobre varias cabezas.-Seguro diferido y tempo
raL-Seguro pagadero- a la disolución del grupo.-Seguro paga
dero Q la 8-xtinci6n del grupo,-Gaso general.-Seguros de su
pervivencia.

11. Rentas de supervivencia.-Caso de varias ca.bezas asegu
radas y varias beneficiarias.-fiElntas de supervivencia, prepa
gablas y pospagables.-.:..Rentas de supervivencia, diferidas, tem
porales y Ihixtas.

12.- Rentas completas.-Complemento final.-Diversos méto
.dos para obtener el valor del complemento final.-Complemento
inicial.-Aplicación ,a los tipos de renta más1Iilportalites.

13. Diversas combinaciones de seguros....,-Seguro dotal.-se·
guro mixto.-Seguro mixto con capital doblada."'-Seguro' a tér
mino fijo.-5eguro combiilado.-5eguro de renta o de amortiza..
ción.

14. Cálculo, de primas.-Conceptode prima o cuota pura.";'"
Prima. única y prima periódica.-Aplicación a diversos tipos de
seguros.

15. Prima constante o nivelada y prima variable.-Prima
natural.-Prima anual en función de la renta y el tanto de des
cuento,-Prímas fraccionarias y fraccionadas.

16. La prima comercial o de tarifa.-Necesidad del recargo.
Diversos sistemas de recargos.-Primas comerciales en' 108 prin
cipales tipos de seguros.-Seguros con y sin participación en los
beneficios. '

17. Contr'aseguro.-Operaciones con reembolso de primas.
Estudio de los tipos más importantes.

18. Reservas matemáticas.-M é to d o proSpectivo.--'-Método
retrospectivo.-Método de recurrencia.-Reservaa 'negativas.

19. DescompoSición de la prima. en prima de riesgo y prima
de ahorro.-Prima de inventario.-Reser-v,as calculadas con la
prima de inventario. Reservas de Zillmer. .

20.. Cálculo global de las reservas.-Métodos de Altenburger
y Lidstone.-:Método de Fouret.

·21. Variación de las reservas.-Influencia de la variación de
la mortalidad.-Variación según el tipo de interés.-Influencia
conjunta de la mortalidad y del interés.

22. Transforniación de contratos.-Sustitución de un contrato
por otro.-Cambio de la forma de pago de la prima.-Aumento
del capital asegurado.-Rescate y reducción,

23.. La estabilidad de la empresa aseguradora.-El. rease:
guro.-Diversas modalidades de reaseguro.-Determinación del
pleno.

24, El seguro para determinados tipos de rfesgos.-Seguro
de Enfermedad y de Accidentes.-Estadísticas.-Cálcu10 de las
primas.-Reservas.

25. Seguro· de Invalidez.-Causas.~Intensidadyprobabili
dades fundamentales.-Retorno a la validez.-Construcción de
tablas,

26. Rentas de invalidez sobre una cabeza.-Renta fracCionada
y renta continua.-Rentas de invalidez sobre varias cabezas.

27. Capitales de invalidez, sobre una cabeza y. sobre varias
cabezas.-Primas únicas y primas periócUcas.-Reservas.

28. Estudio especial del segwo individual de i:tccidentes~

Cálculo de primas.-Tarifas.~Reservas.

29. Seguro de nupcialidad y natalidad..-Probabilidades fun
damentales.-Tablas.-Cálculo de primas.-Reservas.

30. Seguro de responsabilidad civil.-Estadlsticas.~álculo
de primas.-Reservas.

31. Seguro de incendios..;..-Seguro de transportes.-Estadis
ticas.-C{\Iculo de primas.-Reservas.

32. Seguro de crédito.-Te.nto del seguro.-Caso de seguro de
un sólo pago -Caso de garantía-de varios pagos sucesivos.-Cál
culo del t~nto.-:-Reservas.

33. Seguros colectivos.-Ecuación fundamental.-Sistemas fi
nancieros deducidos de la ecuación fundamentat~Sistémasde
prima media. .

34. Seguros sociales.-El principio de. solidaridad social.
Comparación de los sistemas financieros.-eálculo de la prima.
Reservas.

35. Seguri~d Social.-Conjunta consideración de riesgos.
Determinación de la cuota escalonada.-Reservas de nivelación
y de garantía.

36. El problema de la revalorización de· pensiones.-Posibles
soluciones, según el siStema financiero.-Estudio comparado de
las mismas.

Ejercicio segundo

SERIE 1

Demografía·),' 'Esti:r.disttca Actuarial

1. Censos de poblac1ón.-Recogida y exposición de los gatQS
sobre el estado de' una población.-Principales estadísticaS de
mográfic~ nacionales 8 internacionales.

2. Estudio estructural de un~ pobláción.-La población y el
sexo.-La población según la· ed.ad.-Pirámide de edades y sus
diversas formas.-La población y su, localización geográfica.
Densidad de p()blaci6n._El centró de. una poblaci6n.:-La pobla
ción y su actividad profesional.-Otras características estruc~

turales.
3. La natalidad.-Tasa bruta y tasa específica de natalidad.

Fecundidad.~Tasabruta y taSa especifica de fecuncUdad.-Tasa
especifica dE: fecundidad legítima e ilegítima.-Tasa especifica
de .fecundidad por edad de la madre.-Tasas corregidas y ta
sas normalizadas de fecundidad.-La tasa bruta de reproduc·
ción.-Promedio de hijos por matrimonio.

4. Nupcialidad.-Tasas brutas y específica.-Nupcialidad de
soIteros.-La distribución de los matrimonios, según la edad.
Estudio de loa divorcios y matrimonios sucesivos.

5. Mortalidad.-La mortalidad según la causa.-Tasas gené
ricas de mortalidad.-Tasas especificas de mortalidad por sexo
y edad. Tasas corregidas· y tasas nonnalizadas.-Mortalidad
endógena y mortalidad exógena.-Mortalidad infantil.-Mortali
dad prenatal.

6. Tablas de mortalidad.-El esquema de Lexis,-La proba
bilidad de muerte.-Esperanza de vida.-Tablas de superviven
cia.-Tablas abreviadas.-Relación entre· tablas de mortalidad
y. probabilidad de muerte.-Población estacionaria.-Población
estable.

7. Movimientos migratorios.~Migracionesinternasy exter
nas.-Tasas brutas y específicas de migración.-Can1bios pro
fesionales.

8. Morbilidad e lncapacidad.-Tasas bruta y específica de
morbilidad y de incapacidad.-Causas de incapacidad; diferentes
tipos. .

9. El volumen de una población..;..-Modelos deterministas del
desarrollo de una población.-El modelo logístico.-Tendencias
y variaciones de la natalidad y de 1$ mortalidad.-Aplicación
de los procesos estocásticos.

la. Estudio estocástico de 1& supernvencia.-El modeló bio
métrico.-Formulación de los modelos de Gompertz, Makeham
y Lazarus.--'-Teoría general de Quiquet.

11. Estimación paramétrica de los modelos biométricos.
Intervalos y zonas de confianza......Estimac1ón no paramétrica.

12. Teoría dinámica de la sUp'ervivencia.-La mortalidad co
mo función del tiempo.-Di~cuslón y estimación da un modelo
dinámico.

13. Construcción de tablas de mortal1dad...;...El método abre
viad.o.~Determinaciónde los expuestos· al riesgo.-0btenc1ón de
las funciones biométrico-actuarialesmás importantes.

14. Las supervivencias en grupos especiales.~rupossuper
normales o seleccionados y grupos subnormales o antiseleccio
nados.-Tablas de los mismos.

15. El riesgo.-Teoría clásica.-Teoría del riesgo colectivo.-:
Teorla de Finett1.

16. La distribución del beneficio y el problema de la ruina.
Los plenos de retención y la estabilidad financiera.

Ejercicio segundo

SERIE 2

Derecho y Administración de laSeguri.dad Social

1. La seguridad social: Terminología y conceptos doctrl
. nales.-La seguridad ecoI).ómica y los riesgos sociales: Concep
to general de riesgo: los riesgos de la vida social.-El concep~
to técniCO-jurídico de riesgo sociaV-Cuadro general de riesgos
sociales,

2.. Lasniedidas de seguridad social.-Concepto y evolución,
clasificación.-Laasistencia: CO{lcepto y. clases.-La Asistencia
pública: Principios y evolución; .manlfestaciones y organiza
ción actual.

3. La previsión: Concepto y clases.-La previsión individual:
El ahorro y su régimen jurídico.-La ¡¡revisión colectiva:. La Mu
tualidad; estudio especial del mutualismo libre.-El seguro mer~·
cantil y su aplicación a los riesgos sociales.

4... Los seguros sociales.-Fundamento y desarroUo.-Carac
teres distintivos.-La seguridad social en sentido técnico: Funda,..
mento y. desarrollo.-Caracteres distintivos.-Los grandes textos
internacionales. - .

5. Orientaciones internacionales de la política de. seguridad
social.-:-Sistema alemán; estudio especial de la obra de Bis
marck. Sistema inglés: El informe .Beveridge y su realización.
Sistema de la Unión Soviética.-Sistemade los Estados Unidos
Ele América.

6. La seguridad social en España.: Antecedentes doctrinales.
Estudio especial de los fundadores.-:-Desarrollo: Etapas y leyes
más significatlvas.-Él sistema actual: consfitución¡ contenido.~
Principios y tendencias.

7. Elaboración y desarrollo de la Ley de Bases yla re
fonaa de la Seguridad ·socia1: Causas de la refonna.-Princ1pios
poHticos.-Los conflictos y limitaciones: Ideológicos, de interés
y técnicos,-Los resultados.-Balance y perspectiva.

8. Fuentes reguladoras: La Ley de Bases de la Seguridad
Social y sus textos articulados: Carácter juridico. desarrollo,
valoración técnica. Los Reglamentos de aplicación: Clases y
naturaleza.""":"Enumeración.-L~ Ley de Financiación .y Perfec
cionamiento.-Otras disposiciones legales: El convenio colectivo
de se&\lrldad social. La jw;isprudencia..
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9. Asegurados sociales: Criterio ~eneral.-P.seguradosy be
neficiarios~-Inclusionesparcia1es y exc1usiones.-""--Asimilaciones
legales.--Conservación voluntaria de la condición de asegurado.
Los extranJeros.-Las empresas sometidas.

10. Contingencias cubiertas: Hechos causantes y situaciones
de necesidad.-Criterio y clasificación "legales.-El "accidente de
trabajo.-Concepto legal: Elementos, estudio especial dalas re~

laciones de causalídad,. ampli"ción y ruptura de los nexos cau
sales.-EI accidente de trabajo en la jurisprudencia.-El acci
dente ..in,. _ltinere...

11. La enfennedad profesional: Concepto y elementos, enu
meración legal.-EI desempleo involuntario: Concepto y clases.

.elementos, estudio especial de la involuntariedad en relación con
la extinción del contrato de trabajo.-Otras contingencias.-Re
misión.

12. Afiliación de trabajadores: Afiliación inicial. altas y ba
jas. nl!j.turaleza de los sujetos obligados; situaciones especiales,
procedimientos. efectos.-Inscripci6n de empresas.

13. Miliación, altas, derecho a prestaciones: Principio ge
neral. responsabilidades y garantías (coIV-pensación de culpas,
responsabilidad: civil de la empresa. fondo de garantía, auto
maticidad de prestaciones) .-Critarios legales: Base& normati
vas e interpretación.

14. CoUzación.-Conceptos generales sobre finailciación.
Sistemas y evolución legaL-Las cuotas: Conceptos y clases,
naturaleza. legalidad tributaria y cotíza.cÍón.-Sujetos obligados
y responsables de la cotización.

15. Bases de cotizació_n: Criterios generales.-La peculiari
dad del régimen de accidentes de trabajo y enfermedades pro~

fesionales.-Situaciolles especiales en otras contingencias.-Cum
plimiento de la obUgaci6nde cotizar: Tiempo. lugar, pago y
documentación; incidimtes.-Responsabilidad por _intumplimien-
to.-Cumplimiento forzosó. .

16. Acción protectora del régimen general.-Concepto y cla
ses de prestaciones.-Sentido qe la protección: Principios y evo
lución.-Prestaciones económicas: Régimen jurldico general.

.L05 Servicios Sociales: Enumeración y naturalezá.
17. La asistencia -sanitaria: Concepto y contenido. Funda

mento.-El derecho y el deber de la -salud:-Clases.-Hechos
carisantes: Enumeración.-La prestación médic8:Régimen juri
dico general (beneficiarios, requisitos. procedimientos. etcétera).
Reglas especificas para accidentes de trabajo, enfermedad pro
fesional y maternidad.-La prestación farmacéutica.-Otros be
neficios conexos.

18. Organización de los servicios médicos:· Principios libera
les, evolución general.-Ststema legal español.-Organización;
asignación de facuItativo.-Prestación de los servicios médicos.
Organización de los servicios farmacéuticos; la tasa farmacéu
tica.

19. La protección por incapacidad laboral transitoria:· Con
cepto y causa de la situación de necesidad.-Prestaciones y. ré
gimen de las miSIllAs en -relación con los hechos causantes..,...-
Normas especIficas para enfermedades profesionales:-Proce
dimientos.

20. La protección por invalidez: Concepto y causa de la
situación de invalidez; sus clases.-La invalidez provisional:
Concepto y prestaciones; sus limites.-La invalidez permanente;
concepto.-erisis del concepto unitario de la contingencia: Su
pervivencia de los principios· anteriores a la Ley de Bases y
bases legales para su revisión.-Grados de la invalidez per
manente: Enumeración y definición.

21. CIases y reglm,en de las prestaciones por invalidez per
manente.-Lesionas no invalidantes.-Calificación y revisión de
la invalidez.-Normas especificas para accidentes del trabajo
y enfermedad profesional.-Prevenc1ón y seguridad e higiene
en el trabajo: Principios; reconocimientos .pr6vios.y periódicos;
recargos y sancioneS.-La prestación de recuperacíónde inváli
dos: Principios y ,sistemas.-El- .Plan dEl recuperac1ón:o-.-Estudio
especial del -empleo selectivo".-Va1oración· técnica del sistema.

22. La protección por jubilaCión: Concepto de jubilación.
Pensiones: Su régim~n.-Incompatibilidades:Sus efectos.-Dere
cho .transitorío.

23. La protección por muerte y supervivencia.-'-Hechos cau
santes y clases de prestJ¡ciones.-El subsidio de defunci6u.-
Prestaciones de viudedad, de orfandad y en favor de familiares.
Normas específicas por accidentes del trabajo y enfermedad
profesional.-Procedimientos.

24. La protección por desempleo involuntario: Medidas gene
rales.---Prestaciones específicas de desempleo: Básicas y .. com
plementarias.-Procedimientos.-La .acción del Fondo Nacional
de Protección al Tr~bajo.

25. La protección familiar: Fundamento y manifestaciones.
Las asignaciones familiares: Clases y antecedentes.-Asigna
ciones de pago periódico. (cÓnyuge a- cargo e hijos) .-Asigna~
ciones de pago únicO.-Protección a las faroílías nunierosas en
la Seguridad Social.-Derecho transitorio.

26. Las m e j o r a s voluntarias.-Fundamento.-'-Sistemas:
Aumento de las bases de cotización. mejora directa de presta
ciones, tipo adicional de cotización....;.,.Eficacia.

. 27. La asistencia social: Concepto y bases legales.-,Alcance
y contenido -Entidades asistenciales.-Las prestaciones de ac
ción formativa.-'-Estudio especial de la beea-salario.-Las Uni
versidades Laborales.

28. El régimen especial agrario de la Segl'ridad 5ocial.-Su
campo de aplicación.-Inscripción de los trabajadores en el'
censo,-Cotización y recaudación.-Acción protectora.-Alcance

de la acción protectora para los trabajadores por cuenta ajena
y por cuenta propia.--Otros aspectos particulares del régimen
especial agrario.

29. El régimen especial de los trabajaaores autónomos de
servicios, industtia y consumo.~Campo de aplicación y afilia
cí6n.-CotizacíÓn.--Situaciones asimiladas al alta.-Accíón pro
tectoTa.-,Prestaciones ce jubilación. invalidez. viudedad, orfan
dad. y en favor d~ familíares.-LJ"s subsidios de defunción, nup
cialidad y nataJidad.-Las devoluciones de cuotas.

30. Disposiciones especificas de aplicación a la minería del
carbÓn.-Normas relativas a la . cotización de la minería del
carbón.-El régimen de prestaciones en la mineria del carbón.
Régimen de Seguridad Social de los trabajadores del mar.
Régimen especial de la Seguridad Social de los trabajadores
ferroviarios.-Otros Regímenes especiales de Seguridad SociaL

3L Faltas y sanciones en la Seguridad SociaL-Procedi
miento y referencia especial al Reglamento de 12 de septiembre
de 1970.

32. La Dirección General de la Seguridad Social: Organiza
ción y funcíones.-Su· competencia en materia de seguridad so
cial; prinCipIOS generales y relaciones especificas con las dis
tintas Entidades Gestoras.

33. Servicios provinciales y locales' del. Ministerio de Tra
bajo.-Las Delegaciones provinciales: Organización y fundones.
Los servicios de empleo y su relación con la Organización
SindicaL-Las Secciones de Trabajos Portuarios. .

34. La Inspección de Trabajo: Carácter y orientación inter
nacionaL-Servicios centrales y provinciales.-Organización y
funciones.-Actuacióq. y procedimientos.-Estudio especial de las
actas do liquidación,' .

35. El Servicio de Mutualidades La:borales.-Organización y
funciones.-Su naturalezajurídico-·administrativa.-Las Delega
ciones Provinciales de Mutualidades Laborales.-Otros órganos
mutualistas provinciales.

36. Estatuto de Personal de la Organización Mwtualista La
boral.-Cuerpos profesionales.-Deberes y derechos de los fun
cionarios;-ijégimen econ6mico.-Sanciones y recompensas.

37. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social: Con
cepto y enumeración; su naturalt>-,za, privilegios, facultades y
deberes.-El Instituto Nacional de Previsión: historia, caracte
rísticas y funciones.-Drganos centrales y locales del· Instituto
Nacional de Previsión.

38. Las Mutualidades· Laborales: Concepto, historia y carac
terísticas.-Qrganización y funciones.-Las Federaciones de Mu
tualidades Laborales.-La Caja de Compensación y Reaseguro.
La Asamblea· General del Mutualismo Laboral.

39. La colaboración en ta gestión· de la Seguridad Social:
Principios y entes colaboradores.-La colaboración de las Em
preosQs; su régimen jurídico.-Las Mutuas Patronales: Concepto
y configuración jurídica.

40. Los Servicios Comunes de la Seguridad Social: Concepto,
enumeración y caracterjurIdico. Estudio de los distintos Ser
vicios Comunes.

41. La Orden de· 8 de mayo de 1969 reguladora del proce
dimiento aplicable a la Comisión Técnica Calificadora; estudio
particular de las actuaciones de las Comisiones Técnicas: Cen·
traJ, provincial, comarcal y local.

.42. Otras Entidades de Seguridad Social: Enumeración.-El
Instituto Social de la Marina: Composición y funciones.-El Ins
tituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo.-Los Ser
vicios Médicos de Empresa: Régimen Jurídico y vincuiación con
la Seguridad Social. -

. 43. Régimen -económico~administrativode la Seguridad So
cial.-Los presupuestos generales de gestión.-Los presupuestos
de gastos de gestión.-COste de los Servicios Comunes.-Otros
gastos.~--Régimen económico fin a n c i e r o.-Reservas.-In
versiones.

Ejercicio segundo

SERIE 3

Política Econ6mica y Desarrollo Económico-Social

1. Los fines de la política econ6mica.--:-La Coordinación entre
sus fines,-,-Encuadramiento dentro de la política del Estado.

2. La economía del bienestar y la política económica.-La
productividad marginal sociaL-El· óptimo social.

3. Los modelos de desarrollo económico.-Modelos: Harrod
Domar;. Kaldor, Solow; Mahalanovis y Haavelmo.-Los modelos
de desarrollo y los países subdesarrollados. .

4. La previsión económica y la política económica.-Cnte
rio&.-EI método ecqnométrico de previsión.-La previsión a
corto y largo plazo. ..

5. La estabilidad a corto. plazo del nivel de empleo, preclOs
y balanza de pagos.-P-olitica coyuntural en caso de una oferta.
global superior a la demanda efectiva. . .

6. Política coyuntural en caso de una oferta global mfeTIor
a la demanda eféctiva.-Causas y acción del Estado.

7. Los procesos de inflación.-Inflación 'de demanda.-In
!lación dé costes.

8. La politica de expansión.-Planificación económica y cre
cimiento.-Fijación por el Estado del. nivel de inversiones.-L.a
alteniativa consumo o inversión.-El aumento de la productl
vidad;-La polftica de empleo y del poder de comp::a.
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9. Redistribución de la renta naclonal.-La política distri
butiva.-La distribución de la riqueza, la renta y el consumo.
La Seguridad Social y la distribución de la renta.

10. El equilibrio de la renta nacional a corto plazo.-Medidas
de tipo monetario.-Medidas de tipO fiscal.

11. El equilibrio de la renta nacional a largo plazo.-El
crecimiento económico.-Clases y modelos.

12. Política. económica. de aprovechamiento óptimo a largo
plazo de los factores de la producción.-Regulación de la estruc
tura del mercado.

13. Medidas a largo plazo para resdistribuir la riqueza y la
renta naCionaL-Inversiones en capital social y humano.-La in
fraestructura social y económica.-La 'igualdad de. oportu~

nidades.
14. la política. de conservación de los recursos. naturales.

.Conservación del suelo y recursos minerales.-Conserva.ción de
los recursos energéticos y humanos.

15. La politica agraria.-Diversos medios de apoyo a la
agricultura.-Debilidad estructural a largo plazo de la agricul
tura.

16-. La política Industrial.-Fines y medios.-La industria
lización y el progreso económico.

17. La politiCfi comercial.-Regulación del' comercio.-Aran
celes.-Libre com8f'cio y proteccionismo.

18. La política de transportes.-Diferentes clases de trans
portes.-El Estado y los transportes.

19. La .politica laboral.-La P,ol1tica de salarios y ,la. parti
cipación en los beneflcios.-Los Sindicatos.

20. Politica de promoción del 'turismo.-Su relación cOn las
restantes ramas de la política económica.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la. Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que S6 comuníca el cambio de composición del
,Tribunal calificador que ha. de faUdr el' concurso
oposición restringido convocado para cubrir nueve
plazas vacantfl8 en. la 6S-cala de DeltneanteB de 6St.
Organismo. ,--

por Decreto 1287/1973, de 22 de junio (..Boletín Oficial del
Estado.. numero 150, de 23 de junio de 1973} , cesó como De
legado del Gobierno Presidente de la Comisión de Planeamien.,.
to y Coordinación del '.Are:a Metropolitana de Madrid el ilus
trísimo señor don Pedr& Doblado Claveríe. siendo designado
para' el misrtld puesto por Decreto 129011973. de la misma fe
oha. publicado en el 'nUsmo número del ..Boletín Ofj.cial del
Estado,.. el ilustr:ísimó señor don José Manuel Merelo Paláu.

En consecuencia. el Tribunal ca1if¡~or que ha de fallar
el concurso-oposición restringido para cubrir nueve plazas de
la escala de Delineantes de. este Organismo será p~sidido, con
la misma composición para 'el resto de sus integrantes' fijada
en Resolución de esta Comisión de'l,de junio de 1973, (..Bole
tín Oficial del Estado.. número 146, de 19 de Junio de 1973l.
por el ilustrisírno señor don José Manuel Merelo Paláu o por
delegación del mismQ el ilust,rtsimo señor don Pedro Pinto Mar
tínez, Director Técnico de Planeamiento de' este Organismo.

Lo que se comunica, a fin de que por los aspirantes admi
tidos pueda ejercitarse, respecto al Presidente del Tribunal, el
derecho de recusación a que hace refBrencia el artículo 20 de
la vigente Ley de Procedimiento lttiministrativo, en 'el plazo
de diez días hábiles aco!ltar del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución.

Madrid, 11 de julio de 1973,-El Delegado del Gobierno, José
Manuel Merelo Paláu.

ADMJNISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona referente a la oposición libre para la provi
sión ele ocho plaZ46 de Ofici41 de la escala Técnico
Administrativa vacante. en l4 plantilla de funcio
nartoB.

Efectuado el sorteo para determinar el orden de actuación
de los aspirantes por el. procedimiento de números, se hace
público que salió el número 40, habiéndole correspondido el nu
mero 1 a doña María- de los Ange~ Riera Cortés,' te:'minando
en el número 64 a don Juan Bautista Reverter Fabregat, por
orden '8lfabétioo, de acuerdo con la relación de admitidos. pu
blicada en el ..Boletin Oficial,. de la provincia número 91 y en
el ..Boletin Oficial del Estado.. número 103 de 16 y30 de abril
uel corriente año, respectivamen'te.

Al propio tiempo; y de l%Onformidad con el a..'"ifculo 7.° aparo
Üido 1 de la Reglamentación General para el Ingreso en la
Administración Pública de 27 de junio de 1968, se señala que la
fecUa. de constitución del Tribunal y la práctica del primer ejer~

ciCló de la opo&ición; prevista en la base octave de la convo
catona•.será la del día 15 de octubre de 1973, a las diez horas.
en el salón Dorado del Palacio Provincial, (plaza San Jaime,
'numero 4), quedando convoCado el Tribunal así como los aspi
rantes d&r:1Q.:;'ados admitidos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcehma, 2 de julio de 1973.-El Secretario.-V.o B.", el Pre

sidente.-6.189-A,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Jaén
referente ql concurso, de méritos para provisión
de la plaZ(l de Oficial Mayor.

Transcurrida el plazo de reclamaciones contra la relación
provisional de admitíd9s al concurso de méritos convocado por
la excelentísima Diputación para provisión de la plaza de Ofi
cial Mayor. publicado, en el ..Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 150, correspondien.te al día 23 de junio último, sin que se
haya formulado ninguna. queda cOmo definitiva dicha relación,
de acuerdo con lo previsto en la ba5e 5." de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jaén, 14 de julio de 1973.-El Secretario general.-Visto bue

no.-El,Presidente.-S.614-E.

RESOLUCION de la Diputqción Provincial de La
Corl.¿ña por la que se anuncia concurso para la
provisión de plJ,za de Recaudador de Contribucio·
nes ~ Impuestos del Estado de lazaM segunda.
de El Ferrol del Caudillo.

En el ..Boletín Oficial.. de la provincianúmero '139, de fecha.
18 de junio último, se publica. convocatoria del concurso anun
ciado por esta Diputación Provincial para proveer en propie
dad, la plaza. de Recaudador de la zona, segunda de El Ferror
del' Caudillo, habiéndose rectificado algunos pálTafos de las ba
ses tercera y cuarta por anuncio publicado en el citado ..Diario
Oficial,. ~úmero 150, de 3 del corriente mes, Corresponde esta
vacante a funcionarios de Hacienda.

Características de' la' zona:

Esta zona, clasificada en tercera categoría, está integrada
por los Ayuntamientos de Ortigueíra, Cedeira. Cer4ido, Maftón.
Moeche. Puentes de García Rodríguez, Somozas y Valdoviño.
estando la capitalidad de la misma ertOrtigueira. El promedio
del cargo en el último bienio es de 20.982.084 pesetas. siendo
la fianza a constituir ---4 por 100 del promedio de dicho cargo
839.283 pesetas.

El premio de cobranza en periodo voluntário es el del 2,85
por 100 y el 5 por 100 de recargo de prorroga de la recauda
ción de los valores del Estado y, en período. ejecutivo. la tota
lidad de lo que a la Diputación corresponda, si rebasan el 90
por 100 del cargo en la ,cobranu' voluntaria; en 1& de organis
mos oficiales es el 50 por lOO, así en voluntaria como en eje·
cutiva de los que a la. Diputación le reconozcan aquellos," y en
exacciones provindales, voluntaria, el 2,50 por 100 y el 5 por 100
del recargo de prórroga Y. en ejecutiva, el 50 por 100 de los
recargos de apremio.

Las solicitudes para, optar a la plaza' se presentarán en la.
Secretaría de la Diputación provincial (Registro GeneraD du~

rante las horas de oficina, dentro de los treinta días hábi
les, siguientes ai de la publicación de esta convocatoria en el
..Boletín Oficial del Estadoa-.

El texto hitegro de las bases' y las modificaciones de este
concurso se hallan insertas en los ...Boletines Oficiales,. de esta
provincia a que se hace referencia,

La Coruna. 11 de julio dé 1973.-El Presidente, Angel Porto
AnídO.-EI Secretario, Antonio Rodríguez Mas.--S.612-E,

RESOLUCION de La Diputación Provincial de Te
ruel referente al concurso para cubtir en propie·
dad una, plaza de Ingeniero Director de ,la- Sección
de Vías y Obras Provinciales.

En el .. Boletín Oficial.. de la provincia número 84, de 13 de
julio del corrien~e afto, se publican las bases de convocatoria
de concurso para proveer en propiedad una plaza de Ingeniero
Director de la Sección de Vías y Obras Provinciales. Dicha
plaza está. clasificada con el grado retributivo 17,' dotada con
una retribución. anual Qe 89.910 pesetas y demás emolumentos
legaleS que lleve consigo la referida plaza.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de la convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado...

Teruel. '::'3 d..-t Julio' de 1973.-El Presidente. César Gimeno
Teroprado.-El Secretario; EnriqUe Capella Fatls.-S.610-E.


